
 
 
 
 

 
Durante la inauguración de la 50ª Jornada de la ‘ONG del Notariado’ 

 

La Fundación Aequitas presenta 
su nueva página web 

 
 www.aequitas.org será totalmente accesible para las personas con algún tipo 

de discapacidad 
 

  El Centro de Estudios Jurídicos del Ministerio de Justicia albergará durante 
hoy y mañana unas jornadas sobre ‘La discapacidad como hecho y su 
incidencia en el ámbito jurídico: distintos regímenes jurídicos y alternativas en 
el marco de la Convención”.  

 
 
25 de abril de 2013- Esta mañana ha tenido lugar la presentación de la nueva 
página web de la Fundación Aequitas: www.aequitas.org. El acto ha tenido 
lugar durante la inauguración de las 50ª Jornadas de esta institución,  
organizadas en colaboración con el Centro de Estudios Jurídicos (CEJ) del 
Ministerio de Justicia bajo el título ”La discapacidad como hecho y su incidencia 
en el ámbito jurídico: distintos regímenes jurídicos y alternativas en el marco de 
la Convención”.  
 

El acto inaugural ha contado con la participación de Antonio Zárate, 
director del CEJ; José María Paz, fiscal jefe de sala del Tribunal Supremo; 
José Manuel García Collantes, presidente del Consejo General del Notariado 
y de la Fundación Aequitas; Nuria López Mora, fiscal del TSJ de Madrid y 
Federico Cabello, notario y director de la sección social y económica de la 
Fundación Aequitas.  

 
José María Paz ha destacado “la colaboración de la Fundación Aequitas  

con el ministerio fiscal para modificar un régimen jurídico que ha quedado un 
poco obsoleto en la protección jurídica de las personas más vulnerables y que 
precisa de una adaptación a la Convención de la ONU”. Paz también hizo 
hincapié en el importante papel que realizan los notarios “a la hora de ayudar a 
proteger la autonomía de la voluntad de los colectivos con discapacidad; por 
ejemplo, ayudando a configurar poderes preventivos o autotutelas”.  

 
Por su parte, el presidente de Aequitas, José Manuel García Collantes, 

expuso las líneas maestras de la filosofía de la Fundación que se mantienen 
desde hace casi quince años: “la sensibilización de la sociedad; la formación 
de juristas especializados en protección jurídica de colectivos vulnerables y la 
promoción de reformas legislativas”. García Collantes puso de manifiesto la 
contribución del Notariado en la resolución de los ‘problemas del día a día de 



los ciudadanos con o sin discapacidad; ya que somos juristas prácticos, casi a 
pie de calle”.    

 
Por último, Federico Cabello realizó la presentación de la renovada web 

de Aequitas, que ha sido desarrollada con la tecnología de la Agencia Notarial 
de Certificación (ANCERT), migrando los contenidos de la versión anterior. 
Cabello resaltó la accesibilidad de la nueva página, basada “en un diseño 
universal que permitirá que personas con cualquier tipo de discapacidad 
sensorial puedan consultarla”. 

 
“www.aequitas.org nace con tres líneas básicas: divulgación, 

asesoramiento y formación e investigación. Nuestro reto no es hacerla 
atractiva, sino convertirla en una herramienta útil, dotándola de contenidos 
actualizados, entre los que destacan: un consultorio jurídico, un servicio de 
apoyo para la atención de mujeres en situación de vulnerabilidad; todo tipo de 
documentación (publicaciones, ponencias…); un compendio de legislación 
sobre discapacidad, con la asistencia de la Fundación Lex Nova Aranzadi, 
especialistas en bases jurídicas online; sala de prensa; cursos y jornadas 
propias o en colaboración con otras instituciones,…” concluyó Cabello. 
 
Fundación Aequitas 
Æquitas es la fundación creada en 1999 por el Consejo General del Notariado 
para la mejora de la protección jurídica de colectivos necesitados de especial 
protección: menores, personas con discapacidad, inmigrantes y personas 
mayores, entre otros. La Fundación asesora sobre el ejercicio de la capacidad 
jurídica y de obrar de estas personas y aconseja a los ciudadanos y a sus 
representantes en cuestiones relativas a su protección social, legal y 
económica.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


